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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Nº:  

Radicado: 760013110012-2024-00187-00 

Proceso: 
AUTORIZACIÓN PARA CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA 

Solicitantes: VANESSA LONDOÑO SANSÓN 

Menor: JUAN SEBASTIAN LONDOÑO SANSÓN  

Tema y subtemas: INADMITE DEMANDA 

 

Se INADMITE la presente demanda de jurisdicción voluntaria de AUTORIZACIÓN 

PARA CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA, presentada por la señora 

VANESSA LONDOÑO SANSÓN, a favor de su hijo JUAN SEBASTIAN LONDOÑO 

SANSÓN, a través de apoderado judicial, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

PRIMERO: Atendiendo que sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 370-809918 

pesa una hipoteca a favor de BSSC S.A., deberá allegarse la autorización para 

levantar el patrimonio de familia expedida por dicha entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 4 de la Ley 91 de 1936 y Auto del 1/06/1993 Expediente 4417 

M.P. Pedro Lafont Pianetta. 

 

SEGUNDO: Deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico de la 

apoderada, el cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, de conformidad al inciso 2° del art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Aportará nuevamente todos los documentos incluidos en el acápite de 

pruebas, de manera legible, toda vez que los allegados con la demanda no lo están. 

 

CUARTO: Deberá dar aplicación al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y, en 

consecuencia, indicar el canal digital donde deben ser notificada la parte 

demandante. 

 

QUINTO: Deberá enunciar concretamente los hechos objeto de la prueba testimonial 

solicitada. (art. 212 del C.G.P.). 
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SEXTO: Deberá corregir el acápite de “PROCESO Y COMPETENCIA”, toda vez que 

relaciona artículos del C.P.C., el cual se encuentra derogado. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado OMAR TORRES VALENCIA, portador de la 

T.P. 204.113 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte demandante 

conforme y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(7-8) 
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Andrea  Roldan Noreña

Juez
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